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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERtlACtÓ 

Contador, GREGORIO GUERRERO POZAS TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN, con 
fundamento a lo dispuesto por el Artículo 7, fracción XXIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE ENLACE LEGISLATIVO 
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SECRETARIA DE GOBER N ACIO r' 

INTRODUCCiÓN 

Con fundamento en los artículos 19 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal , 7, fracción XXIII , 9, fracción X, 57 , fracción XVI y 63, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación , la Unidad de Enlace 
Legislativo (UEL) ha elaborado el presente Manual de Procedimientos (MP), con el 
propósito de establecer de manera sistematizada las actividades a desarrollar por 
parte de los puestos que la integran y de conformidad con los Lineamientos para la 
Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos . 

El presente MP contiene los objetivos y políticas de operación de cada uno de los 
procedimientos incluidos en el documento, la descripción narrativa de las 
actividades de los mismos con sus correspondientes diagramas de flujo , así como 
los formatos e instructivos de llenado que se utilizan en el desarrollo de los 
procedimientos en cuestión . 

Para la elaboración del presente MP intervinieron la Dirección General Adjunta de 
Enlace con Gobierno Federal y Sociedad Civil (DGAEGFSC) , la Dirección General 
Adjunta de Enlace con Cámara de Diputados (DGAECD) , la Dirección General 
Adjunta de Enlace Legislativo con el Senado (DGAELS) y la Dirección General 
Adjunta de Procesos Legislativos (DGAPL) . 

Es importante señalar, que se deberá realizar revisiones periódicas por parte del 
personal responsable de la operación de los procedim ientos contenidos en el 
documento, a fin de mantener actualizado el presente MP y éste sea un documento 
de apoyo para el desarrollo de las actividades encomendadas. 
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SECRETARiA DE GOBERNACIOI" 

1. PROCEDIMIENTOS 

1. ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE OPINIONES 

OBJETIVO 

Recabar las opiniones de la Administración Pública Federal sobre proyectos 
legislativos de las cámaras del Congreso de la Unión a través del Sistema 
Automatizado de Opiniones para remitir la postura del Gobierno Federal a las 
comisiones dictaminadoras . 

POLíTICAS DE OPERACIÓN 

El presente procedimiento, corresponde a la DGAEGFSC e iniciará a partir de: 

• La instrucción de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos 
Políticos (SELAP) y/o la UEL. 

11 La presentación de iniciativas en el Congreso de la Unión , vía Sistema 
Automatizado de Opiniones. 

11 La petición de la DGAECD y la DGAECS vía correo electrónico. 
11 La solicitud de los Legisladores y/o comisiones que conforman las Cámaras 

del Congreso de la Unión vía oficio. 

La UEL a través de la DGAEGFSC, será la responsable de la administración 
del Sistema Automatizado de Opiniones (SAO) sobre iniciativas presentadas 

en las cámaras del Congreso de la Unión y, en su caso, solicitar las que 
correspondan a proyectos legislativos contenidos en minutas y dictámenes. 

Para efectos del presente procedimiento, a las Direcciones de Enlace con el 
Gabinete de Crecimiento con Calidad y de Enlace con el Gabinete de 
Desarrollo Humano, Social y de Orden y Respeto , se les denominará Dirección 
de Enlace (DE) , toda vez que realizan las mismas funciones en .el ámbito de 
su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, la Subdirección de Enlace con 
Dependencias de Crecimiento , Subdirección de Enlace con Dependencias de 
Economía y Asuntos Internacionales, Subdirección de Enlace con 
Dependencias de Desarrollo Social , Subdirección de Enlace con el Gabinete 
de Orden y Respeto , Subdirección de Enlace con Estados ; y Subdirección de 
Enlace con Sociedad , se les denominará Subdirección de Enlace (SE) , toda 
vez que realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 
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SECRETARIA DE GOBERNACiÓN 

La Subdirección de Opinión y Seguimiento de Iniciativas de Ley, será la 
responsable de formular una asignación preliminar de las iniciativas a las SE 
conforme a los criterios de identificación establecidos a fin de definir la 
dependencia líder. 

Para efectos del presente procedimiento, al Departamento de Seguimiento a 
Dependencias de Economía y Asuntos Internacionales, Departamento de 
Opinión y Seguimiento de Iniciativas de Ley, Departamento de Seguimiento al 
Gabinete de Orden y Respeto, Departamento de Análisis y Seguimiento a 
Estados, se le denominará Departamento de Captura (OC) , toda vez que 
realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento se considerará dependencia o 
entidad líder a aquella que el tema de la iniciativa impacte directamente en su 
ámbito de competencia . 

Para el presente procedimiento se considerará Enlace a los servidores 
públicos acreditados oficialmente por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF) , para tratar dichos temas. 

Para este procedimiento, se tienen definidos tres plazos para la atención de 
las solicitudes de opinión : normal (15 días) , urgente (5 días) y extraurgente (1 
día) . 

Las opiniones recibidas por conducto del SAO se depositan automáticamente 
en la Plataforma UEL, que es una herramienta informática que permite 
administrar y dar seguimiento a las iniciativas de legisladores presentadas en 
las Cámaras del Congreso de la Unión , así como a las minutas y dictámenes. 

En caso de advertir en la Plataforma UEL que entre las dependencias y 
entidades de la APF involucradas existe discrepancia en las opiniones 
emitidas, se informa ala SELAP o a la UEL a fin de obtener su autorización 
para activar el procedimiento establecido para lograr la construcción de la 
opinión única de la APF (Reuniones con los Subgrupos de Trabajo de la APF). 

La DGAEGFSC, con la información proporcionada por la SE, realizará los 
reportes, informes y estadísticas sobre la información relacionada a solicitudes 
de opinión . 

5 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓ 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
OPINIONES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 1. Revisa las gacetas parlamentarias 
Legislativo respecto de la presentación de 

una iniciativa en cámara de 
Senadores y/o cámara de 
Diputados , y turna la información 
a la DGAEGFSC para iniciar el 
procedimiento de solicitud . 

Dirección General 2. Recibe la información y la turna a 
Adjunta de Enlace la SE a través de la DE. 
con Gobierno Federal 
y Sociedad Civil 

Subdirección 
Enlace 

de 3. Recibe información sobre la • Proyecto 
Iniciativa presentada , analiza el solicitud 
tema y formula proyecto de 
solicitud de opinión , identificando 
dependencia líder y coadyuvantes 
y entrega a la DE. 

Dirección de Enlace 4 . Recibe proyecto de solicitud de • Solicitud 
opinión , analiza y valida, en su 

Subdirección 
Enlace 

Departamento 
Captura 

caso , turna a la SE. 

de 5. Recibe solicitud validada remite la • Solicitud 
información al OC. 

de 6. Recibe solicitud de opinión e Solicitud 
validada , ingresa información en 
Plataforma UEL, crea expediente 
electrónico, y archiva los 
documentos del tema , informa al 
SE la disponibilidad en el Sistema. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
OPINIONES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección 
Enlace 

de 7 . Consulta en el sistema el 
expediente , formula la solicitud de 
opinión en el Sistema SAO, asigna 
plazo para la atención de la misma 
e informa a la DE. 

Dirección de Enlace 8. Recibe información valida plazo y 
notifica al DGAEGFSC. 

Dirección General 9. Recibe información y turna la 
Adjunta de Enlace solicitud de opinión a través del 
con Gobierno Federal SAO a los enlaces. 
y Sociedad Civil 

Subdirección 
Enlace 

10. Recibe a través del SAO la 
respuesta de los Enlaces respecto 
de las opiniones solicitadas, las 
cuales se trasladan 
automáticamente a la Plataforma 
UEL, instruye a la SE a través de 
la DE. 

de 11. Revisa las opiniones recibidas en 
el SAO y verifica que éstas estén 
disponibles para su consulta en la 
Plataforma UEL. 

12. Instruye al OC la integración y 
registro de las opiniones recibidas. 

Dirección de Enlace 13. Genera reporte electrónico 
respecto de las opiniones 
recibidas por parte de los Enlaces 
e informa a la DGAEGFSC. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
OPINIONES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General 14. Recibe reporte electrónico y • Tarjeta informativa 
Adjunta de Enlace Comunica mediante tarjeta 
con Gobierno Federal informativa a la UEL el estado de 
y Sociedad Civil las opiniones recibidas. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACION DEL SISTEMA AUTOMATIZADO 
OPINIONES 

INIC IO 

Recibe Información respecto a la 
presentación de una nicialiva en 

c am ara de Senadores ylo c Amara 
de Diputados , e nstruye a la 

OGAEGFSC iniciar el 
procedimiento de sOlicitud 

Recibe la .,strUCCJ(~n y la turna a 
la SE <J Iraves de la DE 

Recibe información sobre la 
InICiativa presen tada, analiza el 

lema y form..l la proyecto de 
solici tud de opirwón, Identificando 

dependencia lider y coadyuvantes 
y entrega a la CE 

Rec ibe proyecto de so~cl lud de 
opinión, analiza y valida, en Sll 

caso , luma a la SE 

Sotcllud 

9 

Recibe solcllud va ldada rerrllle la 
infor mación al OC 

Sol cilud 

SAO 
Recibe sokltud de Opinón 

validada, Ingresa in formación en 8 
Plataforma UEL, crea expediente 

ele ctrónica , y art:hiva los 
documentos del tema, Informa al 

SUBDIR ECCiÓN DE 
ENLA CE 

Consul ta en el sis tema el 
expediente, formula la so l icitud de 

opInión en el Sistema SAO , 
aSIgna plazo para la atención de 

la misma e informa a la DE 

RecIbe Infonnacl6n ValIda plazo y 
no tIfica al DGAEGFSC 

SAO 

8 

SAO 

8 

DE 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACION DEL SISTEMA AUTOMATIZADO 
OPINIONES 

A 

R€'Clbe información y detona la 
solicitud de opinión a traves del 

SAO a los enlaces 

10 

Recibe a traves del SAO la 
respuesta de los Enlaces respecto 

de las opiniones solici tadas . las 
cua les se trasladan 

automáticamente a la Platafo rm a 
UEL. instru ye a la SE a traves de 

laOE 

Revisa las opiniones recbldas en 
el SAO Y verifica que ést as esten 
disponibles para su consuft.a en la 

Plataforma UEL 

12 

Instruyeal OC la integración y 
r egistro de las opiniones recibidas 

SAO 

8 

SAO 

8 

SAO 

8 
UEL 

8 

10 

DIRECCiÓN DE ENLACE 

13 

Genera reporte electrónico 
respecto de las opiniones 

recibidas por par le de bs Enlaces 
e ¡'forma a la O::;AEGFSC 

DIRECCiÓN GENERA L 
AD JUNTA DE ENLACECON 

GOBIERNO FEDERAL Y 
SOCIEDAD CIVIL 

14 

Recibe reporte electrónico y 
Comunica mediante tarjeta 

informallvaa la U ELel eslacb de 
las opiniones recibidas 

FIN 

DE 
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SEC I. ETA RiA D E GOBERN A C iÓ N 

2. INTEGRACiÓN DE LA AGENDA LEGISLATIVA DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL 

OBJETIVO 

Integrar la Agenda Legislativa de la Administración Pública Federal y la Agenda 
Legislativa del Periodo a fin de atender los compromisos y acciones de trabajo 
durante el sexenio respecto de los temas de interés que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal consideren . 

POLÍTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento, se denominará como Agenda 
Legislativa , ala Agenda Legislativa de la APF y a la Agenda Legislativa del 
Periodo. 

La UEL a través de la DGAEGFSC, será la responsable de coordinar la 
logística para llevar a cabo las reuniones de trabajo con las dependencias y 
entidades de la APF, que serán presididas por la SELAP, a efecto de solicitar 
los temas legislativos de su interés para cada periodo ordinario de sesiones 
del Congreso de la Unión . 

La logística incluirá entre otras , las siguientes acciones: 
• Preparar los proyectos de oficio de convocatoria . 
a Verificar la actualización del directorio de enlaces. 
• Tramitar el espacio donde se llevará a cabo la reunión . 
• Revisar el estatus de los temas legislativos de las dependencias y entidades 

de la APF de la agenda legislativa anterior, para su entrega durante la 
reunión , como referencia. 

La SELAP, mediante solicitud por oficio , solicitará a las dependencias y 
entidades de la APF , la acreditación de los funcionarios responsables de 
remitir los temas de su Agenda Legislativa . 

La DGAEGFSC realizará previamente a la solicitud de la Agenda Legislativa , 
la verificación yen su caso actualización y seguimiento de los enlaces. 

Para efectos del presente procedimiento, la Subdirección de Enlace con 
Dependencias de Crecimiento, Subdirección de Enlace con Dependencias de 
Economía y Asuntos Internacionales, Subdirección de Enlace con 
Dependencias de Desarrollo Social Subdirección de Enlace con el Gabinete 
de Orden y Respeto , Subdirección de Enlace con Estados, Subdirección de 
Enlace con Sociedad , se les denominará Subdirección de Enlace (SE) , toda 
vez que realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DE LA AGENDA LEGISLATIVA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 1. Acuerda con titular de la SELAP 
Legislativo 

Dirección General 2. 
Adjunta de Enlace 
con Gobierno Federal 
y Sociedad Civil 

solicitar a las dependencias y 
entidades de la APF , la Agenda 
Legislativa e instruye a la 
DGAEGFSC apoyar en la logística 
correspondiente. 

Recibe instrucción y solicita a la 
SE a través de la DE, elaborar los 
proyectos de oficios de sol icitud 
de Agenda Legislativa. 

Subd irección 
Enlace 

de 3. Recibe instrucción , elabora . Proyecto 
proyecto de oficio de sol icitud y solicitud 
turna a la DE. 

Dirección de Enlace 4. Recibe oficio de solicitud , revisa , • Proyecto 
valida y turna a la UEL a través de solicitud 
la DGAEGFSC. 

Oficio 

Oficio 

Unidad de Enlace 5. Recibe oficio de solicitud , revisa , • Oficio solicitud 
Legislativo valida y recaba firma de la SELAP, 

turna a la DGAEGFSC para su 
envío. 

Dirección General 6. Recibe oficio de solicitud , envía y • Oficio sol icitud 
Adjunta de Enlace 
con Gobierno Federal 
y Sociedad Civil 

Dirección de Enlace 

recaba acuse y turna al DE. • Acuse 

7. Recibe acuse e integra 
Expediente, retiene. 

en • Acuse 
• Expediente 

Unidad de 
Legislativo 

Enlace 8. Recibe de la SELAP Agendas • Agendas 
Legislativas , y turna a la 
DGAEGFSC. 
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SECRETARIA DE GOBERNACiÓN 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DE LA AGENDA LEGISLATIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General 9. Recibe Agendas Legislativas y • Agendas 
Adjunta de Enlace turna a la SE a través de la DE. 
con Gobierno Federal 
y Sociedad Civil 

Subdirección 
Enlace 

de 10. Recibe Agendas Legislativas , • Agendas 
analiza la información y procesa 
en presentación digital , envía 
mediante correo electrónico a la 
DE, archiva Agendas Legislativas. 

Dirección de Enlace 11. Recibe correo electrónico,. 
concentra, revisa , y elabora física 
y digitalmente la Agenda 
Legislativa y envía a la 
DGAEGFSC. 

Agenda 
Legislativa 

Dirección General 12. Recibe proyecto de Agenda • Agenda Legislativa 
Adjunta de Enlace Legislativa , valida y turna a la 
con Gobierno Federal UEL. 
y Sociedad Civil 

Unidad de Enlace 13. Recibe Agenda Legislativa física y • Agenda Legislativa 
Legislativo digitalmente y envía a la SELAP, 

para su validación . 

Dirección General 14. Recibe de la SELAP Agenda • Agenda Legislativa 
Adjunta de Enlace Legislativa validada , y envía a 
con Gobierno Federal Talleres Gráficos de México para 
y Sociedad Civil su impresión . 
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SECRETARI'" DE GOBERNACiÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DE LA AGENDA LEGISLATIVA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

15. Recibe Agendas Legislativas . Agendas 
impresas y envía El la SELAP a Legislativas 
través de la UEL. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SECRETARiA DS GOBERNACIO~ 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACION DE LA AGENDA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

LEGISLATIVA DE 

INIC IO 

Recibe InstruCCIÓn de la SELAP 
para so'icitar a las dependencias y 

en lldadesde laAPF, la Agenda 
Legislativa , .nstruyea la 

OGAEGFSC 

RecIbe ins truccIÓn y solicita él l a 
SE a Itavés de la DE elaborar 

proyectos de ardo de solIcitud de 
Agenda legislativa 

Recibe Ins t rU CCIÓ n , elabora 
proyecto de delo de SoliCitud y 

lumaa la DE 
Proyecto OfiCIO 

Soh:::itud 

15 

Recibe oficIO de sokitud, revisa , 
valida y r ecaba fi r ma de la 

SELAP, luma a la OGAEGFSC 
para su envio 

OficIO 
SOICltud 

Recibe oficIO de so'icllud, envla y 1----, 
reca ba acu se y t urna alOE 

RecIbe acuse e Integra en 
Expediente, retiene 

Recibe de la SELAP Agendas 
LegiS latIVas, y turna él la 

DGAEGFSC 
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SECR ETARiA DE GOBERNACIOr 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DE LA AGENDA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

LEGISLATIVA 

Recibe Agendas Legislativas y 
luma a la S E a través de 1<) DE 

10 

Recibe Agendas LegislatIVas. 
analiza la informacón y procesa 

en presentación digital, envia 
medante correo electrónico a la 

DE. archIVa Agendas Le gi slallvas 

13 

Recibe A genda legislatIVa fislca y 
dlgíalment e y envia a la SELAP, 

para su validación 

DIR ECCI6N GENERA L 
A D .JUNT A ce ENLACECON 

GOB IE RNO FE D ERAL Y 
SOCI E D AO CIV I L 

Recibe de la SELAP Agenda 
Legislativa validada. y envía a 

14 

DE 

Talleres Gráficos de México para f------, 

11 

Rcclbe correo electróniCo , 
concentra , revisa , valida y elabora 

fisico y digi talm en te la Agenda 
LegiSlativa , envía a la UEL a 

través de la OG A EGFSC 

Rcclbe proyecto de Agenda 

Correo 
electrónico 

A genda 
LegislatIVa 

Correo 
electrónic o 

Leg l slaltva . valida y turml ola UEL 1-___ ..., 

16 

su mpresión 

15 

ReCibe Agen da s LegislatIVas 
Impresas y envla a la SELAP a 

través de la UEL 

FIN 

LA 



SEGOB 
SECRETA RiA D E GOBERNACIO N 

3. PROCESAR LAS SOLICITUDES DE GESTiÓN QUE LOS LEGISLADORES 
FEDERALES FORMULAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

OBJETIVO 

Tramitar las solicitudes de gestión que presentan los legisladores federales a través 
de la Secretaría de Gobernación para atender a los legisladores en apoyo a su labor 
de representación social. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento , las dependencias y entidades de la 
APF , realizarán la captura y actualización en el Sistema de Gestión de 
Legisladores Federales (SIGEL) , de aquellas gestiones solicitadas 
directamente por los legisladores federales . 

Para efectos de este procedimiento , a las Direcciones de Enlace con el 
Gabinete de Crecimiento con Calidad y de Enlace con el Gabinete de 
Desarrollo Humano, Social y de Orden y Respeto, se les denominará Dirección 
de Enlace (DE) , toda vez que realizan las mismas funciones en el ámbito de 
su competencia. 

Para efectos del presente procedimiento, la Subdirección de Enlace con 
Dependencias de Crecimiento, Subdirección de Enlace con Dependencias de 
Economía y Asuntos Internacionales, Subdirección de Enlace con 
Dependencias de Desarrollo Social' Subdirección de Enlace con el Gabinete 
de Orden y Respeto , Subdirección de Enlace cc:m Estados, Subdirección de 
Enlace con Sociedad , se les denominará Subdirección de Enlace (SE) , toda 
vez que realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

La DGAEGFSC a través de la SE, validará la información que deberán capturar 
las dependencias o entidades del a APF , para su publicación en el SIGEL. 

Para efectos del presente procedimiento, al Departamento de Seguimiento a 
Dependencias de Economía y Asuntos Internacionales, Departamento de 
Opinión y Seguimiento de Iniciativas de Ley, Departamento de Seguimiento al 
Gabinete de Orden y Respeto , Departamento de Análisis y Seguimiento a 
Estados, se le denominará Departamento de Captura (OC) , toda vez que 
realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, las dependencias o entidades 
señalarán en la ficha de viabilidad si la solicitud es viable de atender y, en su 
caso , los requisitos que se deben cubrir y el tiempo estimado de atención . 

17 



SEGOB 
S"CRETARIA DE GOBERNACIO N 

La DGAEGFSC a través de la Dirección de Enlace (DE), realizará los reportes , 
informes y estadísticas sobre la información contenida en el Sistema. 

18 



SEGOB 
SECRETAR;/-. DE COB ERN , CIO 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PROCESAR LAS SOLICITUDES DE GESTiÓN QUE LOS 
LEGISLADORES FEDERALES FORMULAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 1. Recibe de la SELAP oficio de • Oficio 
Legislativo solicitud de gestión del Legislador 

Federal y turna a la DGAEGFSC. 

Dirección General 2 . Recibe oficio de solicitud , analiza • Oficio 
Adjunta de Enlace e instruye a la DE sobre el trámite 
con Gobierno Federal a realizar. 
y Sociedad Civil 

Dirección de Enlace 3. Remite a la SE correspondiente • Oficio 
oficio de solicitud , requiriendo 
asignación de número de folio y 

Subdirección 
Enlace 

Departamento 
Captura 

registra en base de datos para 
seguimiento . 

de 4. Recibe y archiva oficio de solicitud • Oficio 
de gestión , analiza, captura 
información en el Sistema e 
instruye al OC elaborar proyecto 
de oficio de solicitud de gestión a 
la dependencia o entidad de la 
APF . 

de 5. Recibe instrucción , elabora . Proyecto Oficio 
proyecto de oficio de solicitud de 
gestión , y envía a la DE a través 
de la SE . 

Dirección de Enlace 6. Recibe proyecto de oficio de • Proyecto Oficio 
solicitud de gestión , valida y envía 
a la DGAEGFSC . 

Dirección General 7 . Recibe oficio de solicitud de • Oficio 
Adjunta de Enlace gestión , valida y envía a la UEL. 
con Gobierno Federal 
y Sociedad Civil 

19 



SEGOB 
SECRETARIA DE; GOBERNACIOrl 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PROCESAR LAS SOLICITUDES DE GESTiÓN QUE LOS 
LEGISLADORES FEDERALES FORMULAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 
Legislativo 

Dirección de Enlace 

8. Recibe oficio de solicitud de • Oficio 
gestión, valida y recaba firma 
de la SELAP y remite a la DE. 

9. Recibe oficio firmado y entrega a • Oficio 
la dependencia y/o entidad • Acuse 
responsable , recaba acuse y turna 
a la SE para archivo. 

Subdirección 
Enlace 

de 10. Recibe acuse, integra en • Acuse 
Expediente y retiene . • Expediente 

Unidad de 
Legislativo 

Enlace 11 . Recibe de la SELAP Oficio con • Ficha de viabilidad 
ficha de viabilidad de la . Oficio 
dependencia o entidad sobre la 
solicitud de gestión 
correspondiente y turna a la 
DGAEGFSC . 

Dirección General 12. Recibe oficio con ficha de • Ficha de viabilidad 
Adjunta de Enlace viabilidad , analiza y turna a la SE • Oficio 
con Gobierno Federal a través de la DE. 
y Sociedad Civil 

Subdirección 
Enlace 

de 13. Recibe oficio con ficha de • Ficha de viabilidad 

Departamento 
Captura 

viabilidad , analiza, actualiza . Oficio 
información en el Sistema, retiene • Expediente 
en expediente e instruye al OC 
elaborar proyecto de oficio de 
respuesta al Legislador Federal . 

de 14. Recibe instrucción, elabora . Proyecto 
proyecto de respuesta al respuesta 
Legislador Federal , envía a la DE 
a través de la SE. 

20 
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SEGOB 
SECRET RIA DE GOBERNJI.CIO,~ 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PROCESAR LAS SOLICITUDES DE GESTiÓN QUE LOS 
LEGISLADORES FEDERALES FORMULAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de Enlace 

Dirección General 
Adjunta de Enlace 
con Gobierno Federal 
y Sociedad Civil 

15. Recibe proyecto de oficio al • Proyecto Oficio 
Leg islador Federal , valida y remite respuesta 
a la DGAEGFSC para 
consideración . 

16. Recibe proyecto de oficio al • Proyecto Oficio 
Legislador Federal , autoriza y respuesta 
remite a la UEL. 

Unidad de 
Legislativo 

Enlace 17. Recibe proyecta de oficio , valida , • Oficio respuesta 
rubrica , recaba firma de la SELAP 
y turna a la DGAEGFSC . 

Dirección General 18. Recibe oficio firmado y entrega al • Oficio respuesta 
Adjunta de Enlace Legislador Federal , recaba acuse • Acuse 
con Gobierno Federal y rem ite a la DE. 
y Sociedad Civil 

Dirección de Enlace 19. Recibe acuse, registra en base de • Acuse 
datos y turna a la SE para su 

Subdi rección 
Enlace 

archivo . 

de 20. Recibe acuse , registra en el • Acuse 
Sistema , integra en Expediente y • Expediente 
arch iva . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBER NACIOl< 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PROCESAR LAS SOLICITUDES QUE LOS LEGISLADORES 
FEDERALES FORMULAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

INICIO 

Recibe de la SEL AP oficIo de 
soli citud de gestl6 n del Legisla dor 

y turna ala DGAEGFSC 

Recibe oficIO de so(cl!ud. analiza 
e nstruye a la DE sobre el trám ite 

a realizar 1----, 

Rem i te a la SE correspondente 
o f icio de solicitud , req u i ri endo 

asignación de numero de folio y 
regis t ra en base de dotos para 

seguim iento 

Recibe y archiva oficio de soJicttud 
de gestión . ¡:m alizn , captum 
Infor ma có n en el Slstem03 e 

Ins truye al OC elnborar proyecto 
de oficIO de soicl tud de gest an a 

la depende ncia o entidad de In 
APF 

OficIO 

UEL 

8 

22 

Recibe Ins truccIÓn, elabora 
proyecto de oficio de solici tud de 
gestión . y envia a b DE a través 

de la SE 

6 

ReCibe proyecto de oficIO de 
solicitud d e gestión, valida ye nvia 

a la DGAEGFSC 

Recibe oficIO de SO iCllud de 
gestión , valida y envla a l a UEL 

Rec ibe oficIO de so.cltud de 
gestión . valida y reca ba firma de 

la SELAP 



SEGOB 
SECRETARíA DE GOBERNACIO . 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PROCESAR LAS SOLICITUDES QUE LOS LEGISLADORES 
FEDERALES FORMULAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

Recibe oficIO firmado y entrega él 

la dependencia '110 entidad 
responsable, recaba acuse y turna 

él la SE para an:hlvQ 

S UBDIRECCiÓN DE 
ENLACE 

10 

Recibe acuse, mtegra en 
Expedente y rellene 

UNIDAD DE ENLAC E 
LEGI S LA TIVO 

Recibe de la SELAP OficIo con 
'icha de vlabitidad dc la 

dependenCia o entidad sobre [a 
solIcitud de gesttón 

correspondien te y turn a a la 
DGAEGFSC 

11 

23 

12 

Recibe oficIO con fich a de 
vlabildad, analiza 'i turna a la SE 1----, 

él través de la DE 

Recibe oficIO con ficha de 
vlablldad . analiza, ocluaiza 

SIGEL 

8 
m:;r~':::;e~~ee! 7~~~~~: · ;~~e;e 1-___ -, 

elabora r proyecto de oficIo de 

Recibe instrucCIÓn, elabora 
proyecto de respuesta a l 

Legislador. e;;;i
l
: ~I; DE a través f------, 

Recibe proyecto de oficIO al 
legISlador. valida y remite a la 

DGAEGFSC para consideración 
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SEGOB 
S~CPETA;¡iA DE GOBERNACJO ' 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PROCESAR LAS SOLICITUDES QUE LOS LEGISLADORES 
FEDERALES FORMULAN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

Recibe proyecto de oficIO al 
legislador, aulonza '1 remite a la 

UEL 

Rectbe proyecto de OfiCIO , valida , 
rubnca . recaba fimla de la SELAP 

y turna a la DGAEGFSC 

Rcclbe oficIO firmado y entrega al 
legIslador, recaba acuse y remIte 

a ID DE 

24 

D IR E CC iÓN D E E N LACE 

19 
UEL 

Recibe acuse, regIStra en base de 8 
datos y luma a la SE pLlra su 1---.., 

archivo 

SUBDIRECCiÓN DE 
ENLACE 

20 
UEL 

RecIbe acuse , regIstra en base de 1--::8==-::7 
dalas y luma a la SE para su t-

archIVo 

FIN 



EGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIOr 

4. COORDINAR REUNIONES CON REPRESENTANTES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APF 

OBJETIVO 

Coordinar reuniones de trabajo con representantes de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal opinantes a fin de superar las divergencias que 
pudieran existir en la construcción de la opinión única y con ello remitir a las 
comisiones dictaminadoras del Congreso de la Unión la opinión del Gobierno 
Federal en un solo sentido. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Las reuniones a las que hace referencia este procedimiento podrán ser 
presididas por la SELAP, la UEL o la DGAEGFSC según el tema a tratar. 

La opinión única quedará registrada en la Plataforma UEL, en el expediente 
que le corresponda , y sustituye a las opiniones divergentes que se mantienen 
como antecedente . 

Para los efectos del presente procedimiento los enlaces de Grupo y Subgrupo 
son aquellos que se encuentran definidos en los Lineamientos para la 
Conducción y Coordinación de las Relaciones del Poder Ejecutivo Federal con 
el Poder Legislativo de la Unión. 

Para los efectos del presente procedimiento, los enlaces de Grupo y Subgrupo 
se les denominará Enlaces. 

En este procedimiento se realiza la consulta a la DGAELS y a la DGAECD 
sobre si las iniciativas con posturas divergentes tienen posibilidad de ser 
dictaminadas por las Comisiones del Congreso de la Unión. 

DGAEGFSC elaborará Minuta de trabajo de cada reunión correspondiente , 
resaltando los acuerdos logrados. 

La DGAEGFSC , informará a la SELAP a través de la UEL, sobre la 
identificación de opiniones divergentes sobre una misma iniciativa o minuta y 
pondrá a consideración iniciar la construcción de una opinión única. 

25 



s GOB 
SECREl P.RI..,. DE GOBERNALIO 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COORDINAR REUNIONES CON REPRESENTANTES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APF 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Unidad de Enlace 1. Acuerda con la persona Titular de 
Legislativo la SELAP realizar reuniones con 

representantes de las 
dependencias y entidades de la 
APF involucradas con el tema . 

Dirección General 
Adjunta de Enlace 
con Gobierno Federal 
y Sociedad Civil 

Dirección de Enlace 
con el Gabinete de 
Crecimiento con 
Calidad 

2. Instruye a la DGAEGFSC llevar a 
cabo la logística para la 
realización de la reunión . 

3. Recibe instrucción y Solicita a la 
Dirección de Enlace con el 
Gabinete de Crecimiento con 
Calidad (DEGCC) elaborar los 
proyectos de oficios de 
convocatoria. 

4. Recibe instrucción , elabora 
proyectos de oficios de 
convocatoria , prepara la 
documentación técnica de 
desahogo de la reunión y turna a 
la UEL a través de la DGAEGFSC . 

• 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Proyectos de 
oficios 

. Unidad de Enlace 5. Recibe proyectos de oficios de • Oficios 
Legislativo convocatoria , valida , rubrica , 

recaba firma de la SELAP y turna 
a la DEGCC a través de la 
DGAEGFSC. 
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SEGOB 
SECRETA ,.<- DE GOBERNACIO, 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COORDINAR REUNIONES CON REPRESENTANTES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APF 

RESPONSABLE 

Dirección de Enlace 
con el Gabinete de 
Crecimiento con 
Calidad 

ACTIVIDAD 

6. Recibe oficios firmados , entrega a 
las dependencias y entidades 
convocadas y obtiene acuse, 
archiva en expediente. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficios 
• Acuse 

Unidad de Enlace 7. Modera reunión propicia el e Opiniones 
Legislativo intercambio de argumentos entre Minuta 

los representantes , obtiene 
opiniones y elabora minuta, 
archiva documentación . 

8. Unifica y construye con los • Opinión única 
representantes postura única , 
informa el resultado a la SELAP y 
solicita su Visto bueno. 

9. Recibe de la SELAP visto bueno • Opinión única 
de la postura única del Gobierno 
Federal , remite de inmediato y 
directamente a la comisión o 
comisiones dictaminadoras del 
Congreso de la Unión e informa a 
la SELAP. 

10. Remite a la DGAEGFSC la • Opinión única 
opinión única alcanzada para su 
registro en Plataforma UEL. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
SECRETARiA DE COBER 'ACIÓr 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COORDINAR REUNIONES CON REPRESENTANTES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APF 

IN ICIO 

RecIbe Inslruccón de b SELAP 
de renizar reLnlOr'lCS con 

representan tes de las 
dependencias y entid ades de la 

AP F involucroeb s 

Ins truye a la DGAEG FSC llevar a 
cabo ti loglstica para la 
rea~zaci6n d e reunión 

RecIbe ,nstruccón y So.CII03 él la 
DEGCC elaborar bs proyectos de 

oficios de convocatoria 

RecIbe mstruccón, elabora 
proyectos de ofeios eJe 

convocatonél, prepara la 
documenta eón técnica de 

28 

RecIbe proyectos de oficIOs de 
convocatoria valida, rubnca, 

rec:~ ~";~c~ 1:~;v~td~tl~rna 1------, 
DGAEGFSC 

CREC IM IENTO CON 
C A UDA D 

6 

RecIbe oficIOs firmados, entrega él 

las dependencias y en tidades 
convocadas y obtiene acuse, 

archiva en expediente 

Modera reunión proPCIO el 

OficIOS 

l nt ~~~~~~~sC::n=~~~~~~¡~~~ tr e 1------, 
opinones y elabora mnu l él , 

archiva documentélcon 

Ur"lIfica y cons truye con los 
represen tan tes postura única, 

mforma e l resu llado a lO SELAP y 
solici ta su Vist o bueno 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIOt 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COORDINAR REUNIONES CON REPRESENTANTES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APF 

RecIbe de la SELAP VISto bueno 
de la post Uf o única del Gobierno 

9 

Federar , rem.lede nmediatoy t-----, 
directamente a la comisión o 
comisiones dictaminadoros e 

Inrar ma a la SE LAP 

'0 

Remite ala OOAEGFSC la 
opinión un ¡ca alcanzada para su 

registro en PlalLlf'orma UEL f----, 

C __ FIN_) 
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-:' ",;"', SEGOB 
_. ,/~':~ '. SECRETARIA DE G OBERNACIO N 

5. SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE COMISIONES DE LAS CÁMARAS 
DE DIPUTADOS Y SENADORES Y DE LA COMISiÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA UNiÓN 

OBJETIVO 

Monitoreo de las reuniones de los legisladores en Comisiones de ambas Cámaras 
que se realizan con el objeto de deliberar respecto a los asuntos legislativos motivo 
de los trabajos propios de cada una de ellas, 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento, se considerará trabajos propios de 
Cámara los asuntos turnados a: Comisiones Ordinarias, Especiales, 
Bicamarales de Investigación , de Junta Directiva y Comisiones de Trabajo de 
la Comisión Permanente. 

Para efectos del presente procedimiento, a la Dirección General Adjunta de 
Enlace con Cámara de Diputados, y la Dirección General Adjunta de Enlace 
Legislativo con el Senado, se les denominará Dirección General Adjunta de 
Enlace con el Congreso de la Unión (DGAECU) , toda vez que realizan las 
mismas funciones en el ámbito de su competencia , 

Para efectos del presente procedimiento, a la Dirección de Temas Sociales y 
de Justicia, Direc"ción de Asuntos con el Senado , y Dirección de Enlace con el 
Senado de Asuntos de Gobierno , Sociales e Internacionales, se les 
denominará Dirección de Enlace con el Congreso de la Unión (DECU) , toda 
vez que realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia , 

Para efectos del presente procedimiento , la Subdirección de Proyectos 
Estratégicos, Subdirección de Política Económica, Subdirección de Política 
Social , Subdirección de Infraestructura, Subdirección de Asuntos Estratégicos, 
Políticos y de Seguridad , Subdirección de Asuntos Estratégicos Socio-
Económicos, y la Subdirección de Asuntos de Gobierno , se les denominará 
Subdirección de Enlace con el Congreso de la Unión (SECU) , toda vez que 
realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia , 

Para efectos del presente procedimiento , al Departamento de Análisis Político 
Legislativo, Departamento en Recursos Naturales y Asuntos Agropecuarios , 
Departamento de Política Interior, Departamento de Política y Seguridad , 
Departamento de Asuntos Sociales , y al Departamento de Asuntos 
Económicos, se les denominará Departamento de Enlace con el Congreso de 
la Unión (DEPECU) , toda vez que realizan las mismas funciones en el ámbito 
de su competencia , 
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SEGOB 
SECRETJ..riIA DE GOBERNACIO. 

Para efectos del presente procedimiento, se considerará a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores , como Cámaras. 

El presente procedimiento detonará a partir de la presentación de la in iciativa 
o minuta por parte de las Cámaras . 

Para efectos del presente procedimiento, se considerará el análisis por parte 
del DEPECU : 

• Cuadro comparativo 
• Anális is jurídico 
• Análisis Político 
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SE OB 
SECRETARi DE GOBERNACIO~. 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE COMISIONES DE LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES Y DE LA COMISiÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA UNiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Unidad de Enlace 1. Instruye a la DGAECU realizar el 
Legislativo seguimiento de los asuntos 

turnados a Comisiones por el 
Pleno de las Cámaras. 

Dirección General 2. Recibe instrucción y solicita a la 
Adjunta de Enlace SECU a través de la DECU 
con el Congreso de la realizar el seguimiento de los 
Unión asuntos turnados a Comisiones 

por el Pleno de las Cámaras. 

Subdirección de 3. 
Enlace con el 
Congreso de la Unión 

Recibe solicitud , ·designa al 
DEPECU para realizar el análisis 
de los asuntos turnados, conforme 
a las opiniones ' de la APF 
incorporadas en la Plataforma 
UEL. 

Departamento de 4. Recibe instrucción , realiza 
Enlace con el electrónicamente el análisis de los 
Congreso de la Unión asuntos asignados y envía 

mediante correo electrónico a la 
SECU . 

Subdirección de 5. Recibe correo , revisa análisis , 
Enlace con el valida y envía mediante correo 
Congreso de la Unión electrónico a la DECU . 

Dirección de Enlace 6. Recibe correo , revisa análisis , 
con el Congreso de la valida y envía mediante correo 
Unión electrónico a la DGAECU . 

Dirección General 7.. Recibe correo , revisa análisis y 
Adjunta de Enlace determina. 
con el Congreso de la 
Unión 

¿PROCEDE? 

32 
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INVOLUCRADOS 



SEGOB 
SECRETARiA D: GOBERNACIÓ, 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE COMISIONES DE LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES Y DE LA COMISiÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA UNiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

NO 

Dirección General 8. Instruye mediante correo 
Adjunta de Enlace electrónico a la SECU a través de 
con el Congreso de la la DECU subsanar observaciones. 
Unión 

Subdirección de 9. Recibe correo con instrucción , y 
Enlace con el solicita al DEPECU mediante 
Congreso de la Unión correo electrónico subsanar 

observaciones. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

Dirección General 10. Envía mediante correo electrónico 
Adjunta de Enlace a la UEL análisis del asunto 
con el Congreso de la turnado. 
Unión 

Unidad de Enlace 11. Recibe análisis del asunto 
Legislativo turnado, revisa y valida para toma 

de decisión . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

33 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE COMISIONES DE LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES Y DE LA COMISiÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA UNiÓN 

IN IC IO 

Ins truye a la DGAEC U realIZar el 
seguimiento de los aSllntos 

lumados a ComisIOnes IXIr el 
Pleno de las C áma ras 

RecIbe mslru ccón y Sol iCita ala 
SECU a través de la DECU 

realzare l seguimiento de los 
asuntos turnados a ComIsiones 

por el Pleno de las Cámaras 

SU BD IR EC CiÓN DE 
ENLA CE CON E L 

CONGRE SO D E L A 
U NiÓN 

Recibe Sokl lud . deSigna a l 
DEPECU para realizar el análisIS 

de los asun tos turn ados, con fomlc 
a Las opiniones de la A PF 

Incorporadas e n la Platafo r ma 
UEL 

Recibe rnS l!\Jccórl, rea ~ za 

~ electrónica mente el aná l isis d e bs 
~ asunl0S a signados y envia 

mediante COrTeo electrónico a la 
SECU 

UEL 

8 

Correo 
electr6nlco 
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Correo 
ele ctrónico 

RecIbe correo , reVI S;J anallSlS, ~ 
valida y envía mediante correo 

electrónico a la DECU 

RecIbe correo , revisa aná lISIS, 
valida y envía mcdiantc c orreo 

ele ctrónico a la OGAECU 

Recibe correo , revIsa aná l ISIS y 
de te rmina 

Correo 
electrónico 

C orreo 
elec trónico 

¿ PROC EDE? 
si 

>---+10 

NO 

In struye rnedran le correo 
electrónico a la SECU a través de 
la DECU subsanar observaciones 

Correo 
electrónico 



SEGOB 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE COMISIONES DE LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES Y DE LA COMISiÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA UNiÓN 

Correo 
electrónico 

Rcclbe correo con InstllJccon, y ,---",-- -
solicita al DEPECU mediante 
correo electrónico subsanar 

observaciones 

Correo 
electrónico 

EnVIB mediante correo eleclronlco '----"'-
~ la UEL anallslS del asunto 

l umado 

Rcclbe anall$r$ del asunto 
tumado, revisa y valida para lorno 

de decisión 

FIN 
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6. SEGUIMIENTO A LAS SESIONES DEL PLENO DE LAS CÁMARAS O DE 
LA COMISiÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNiÓN 

OBJETIVO 

Monitoreo de las reuniones en Pleno de los legisladores integrantes de ambas 
Cámaras, así como de la Comisión Permanente que se realizan con el objeto de 
deliberar respecto de los asuntos legislativos motivo de los trabajos propios de cada 
Cámara . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

El presente procedimiento detonará a partir del orden del día que circula la 
Mesa Directiva de las Cámaras a través de las Gacetas legislativas la noche 
previa a su publicación la Sesión , sobre los asuntos relevantes que sean del 
interés del Gobierno Federal. 

Para efectos del presente procedimiento, se considerarán trabajos propios de 
las Cámaras los asuntos turnados a: Comisiones Ordinarias, Especiales, 
Bicamarales de Investigación, de Junta Directiva y Comisiones de Trabajo de 
la Comisión Permanente. 

Para efectos del presente procedimiento , a la Dirección de Temas Sociales y 
de Justicia , Dirección de Asuntos con el Senado, y Dirección de Enlace con el 
Senado de Asuntos de Gobierno, Sociales e Internacionales, se les 
denominará Dirección de Enlace con el Congreso de la Un ión (DECU) , toda 
vez que realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia. 

Para efectos del presente procedimiento , la Subdirección de Proyectos 
Estratégicos , Subdirección de Política Económica , Subdirección de Política 
Social , Subdirección de Infraestructura, Subdirección de Asuntos Estratégicos, 
Políticos y de Seguridad , Subdirección de Asuntos Estratégicos Socio-
Económicos, y la Subdirección de Asuntos de Gobierno, se les denominará 
Subdirección de Enlace con el Congreso de la Unión (SECU) , toda vez que 
realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, al Departamento de Análisis Político 
Legislativo, Departamento en Recursos Naturales y Asuntos Agropecuarios, 
Departamento de Política Interior, Departamento de Política y Seguridad , 
Departamento de Asuntos Sociales , y al Departamento de Asuntos 
Económicos , se les denominará Departamento de Enlace con el Congreso de 
la Unión (DEPECU) , toda vez que realizan las mismas funciones en el ámbito 
de su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, se considerará a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores , como Cámaras. 
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Para efectos del presente procedimiento, se considerará la comunicación en 
tiempo real , a la realizada a través de medios electrónicos. 

En el caso de comparecencias o reuniones de los servidores públicos de la 
APF ante el Pleno , Comisiones u órganos de Gobierno , se hará el seguimiento 
de la misma manera que en las sesiones en Pleno. 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIOI 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LAS SESIONES DEL PLENO DE LAS 
CÁMARAS O DE LA COMISiÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Unidad de Enlace 1. Instruye a la DGAECU realizar el 
Legislativo seguimiento de los asuntos 

inscritos por los legisladores y los 
dictaminados por las Comisiones 
y remitidos al Pleno de las 
Cámaras. 

Dirección General 2. Recibe instrucción y solicita a la 
Adjunta de Enlace SECU a través de la DECU 
con el Congreso de la realizar el seguimiento de los 
Unión asuntos inscritos por los 

legisladores y los dictaminados 
por las Comisiones y remitidos al 
Pleno de las Cámaras. 

Subdirección de 3. Recibe solicitud , realiza 
Enlace con el seguimiento de manera presencial 
Congreso de la Unión de las sesiones del Pleno de las 

Cámaras e informa en tiempo real 
por medio de medios electrónicos 
a la UEL a través de la DECU . 

Unidad de Enlace 4. Recibe información y comunica en 
Legislativo tiempo real a través de medios 

electrónicos a la SELAP. 

Subdirección de 5. Elabora electrónicamente, nota 
Enlace con el informativa de los asuntos 
Congreso de la Unión relevantes abordados en la sesión 

del Pleno, envía mediante correo 
electrónico a la UEL a través de la 
DECU para su revisión y 
validación . 

Unidad de Enlace 6. Recibe correo electrónico con 
Legislativo nota informativa y envía a la 

SELAP por el mismo medio. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LAS SESIONES DEL PLENO DE LAS 
CÁMARAS O DE LA COMISiÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNiÓN 

INICIO 

Ins truye a la DGAECU realIZar el 
segUIm iento d e 105 asuntos 

Inscnlos por los legisladores y los 
dtC18nli1adOS p OI" las Comsion es 

y remitidos al Peno de las 
Cámaras 

Recibe Instruccon y sOlicita a la 
SECU a través de la DECU 

rea lzarel seguimienlodelos 
asuntos inscritos por bs 

legISladores y los dictaminado s 
por las Comisiones y remi tidos al 

Pleno de las C ám ara s 

Recibe soicilud, realiza 
seg UImiento de m anera presencIal 
de las sesion es del P leno de las 

Camaras e informa en t ie mpo real 
a b UEL a través de la DECU 

Reclbü informaCIón y comunica e n 
Ilemporeal a 103 SELAP 
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SUBDIRECCiÓN DE 
ENLACE CON EL 

CONGRESO DE L A 
UNiÓN 

Elabora electróni camente, nota 
Informativa de [o s asuntos 

Correo 
ele ctrónico 

relevantes atx:lrdados en la sesión '--=---
del Pleno. envla mediante correo 
electrónico a la U EL a través de 

la oecu para su rev isión y 
validación 

UNIDAD DE ENLACE 
LEGt SLA TIVQ 

Recibe correo electróf"uco con 
nota inrormatNa y envla a la 
SELAP por el m ismo medIO 

C~_FIN~) 
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7. ATENCiÓN A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

OBJETIVO 

Presentar al Congreso de la Unión las Iniciativas de Ley y Tratados Internacionales 
que el Presidente de la República someta a consideración , así como el seguimiento 
para su aprobación . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La UEL por instrucciones de la SELAP recibirá solicitud de atencjón a 
propuestas de Iniciativas de Ley y Tratados Internacionales. 

Para el presente procedimiento, se considerarán Anexos a la siguiente 
documentación : 

• Comunicado en Original y copia con firma autógrafa del Ejecutivo Federal . 
• Copia Certificada en el caso de Tratados Internacionales. 
• En su caso memorándum de antecedentes 
• En su caso Impacto Presupuestario. 

Para el presente procedimiento, a la Cámara de Diputados, Cámara de 
Senadores y Comisión Permanente, se considerará como Congreso de la 
Unión. 

Para efectos del presente procedimiento, la Subdirección de Preparación y 
Descargo Legislativo y la Subdirección de Proceso Legislativo Federal, se les 
denominará Subdirección de Procedimientos Legislativos (SPL) , toda vez que 
realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, el Departamento de Ratificación de 
Nombramientos y Permisos , Departamento de Atención a Cámara de 
Senadores, Departamento de Atención a Cámara de Diputados, 
Departamento de Atención a Congresos Locales, se les denominará 
Departamento de Procedimientos Legislativos (DEPL) , toda vez que realizan 
las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

La Dirección General Adjunta de Proceso Legislativo (DGAPL) , será la 
responsable de remitir a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) el 
Oficio que contiene el Decreto Refrendado por el Secretario de Gobernación . 

El Oficio de solicitud de propuestas de Iniciativas de Ley y Tratados 
Internacionales contendrá copias de conocimiento para: 
.. El Secretario de Gobernación. 
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11 CJEF. 
a El titular de la UEL. 

El Oficio que contiene el Decreto Refrendado contendrá copias de 
conocimiento para : 

.. El Secretario de Gobernación . 

.. El titular de la UEL. 

Las solicitudes de propuestas de Iniciativas de Ley y Tratados Internacionales, 
estarán sujetas a la aprobación que en su momento realice el Congreso de la 
Unión , y no precisamente en el periodo ordinario en el que se presenta . 

Para el presente procedimiento se considerará al cotejo del Decreto , a la 
revisión por parte de las áreas adscritas a la DGAPL. 
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SECRET"RIA DE GOBERN .. CION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 1. Recibe de la SELAP Oficio de • Oficio 
Legislativo solicitud de propuestas de • Anexos 

Iniciativas de Ley o Tratados 
Internacionales y Anexos , turna 
a la DGAPL. 

Dirección General 2. Recibe Oficio y Anexos , turna a • Oficio 
Adjunta de Proceso la SPL a través de la Dirección • Anexos 
Legislativo de Procedimientos Legislativos 

(DPL). 

Subdirección de 3. Recibe Oficio y Anexos , analiza, • Oficio 
Procedimientos fotocopia , apertura Expediente e • Anexos 
Legislativos. integra documentos. • Expediente 

Departamento 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

4. Instruye al DEPL que elabore • Expediente 
Oficio de remisión al Congreso 
de la Unión , retiene Expediente. 

de 5. Recibe instrucción , elabora . Oficio de remisión 
Oficio de remisión , turna a la 
SPL. 

de 6. Recibe Oficio de remisión , • Oficio de remisión 
revisa , valida y turna a la DGAPL 
a través de la DPL. 

Dirección General 7. Recibe Oficio de remisión, • Oficio de remisión 
Adjunta de Proceso revisa , valida y turna a la UEL 
Legislativo para rúbrica . 

Unidad de Enlace 8. Recibe Oficio de remisión , • Oficio de rem isión 
Legislativo revisa , valida y rubrica , recaba 

firma de la SELAP. 
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SECRETARíA DE GOBERNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 9. Turna Oficio de remisión a la • Oficio de remisión 
Legislativo DPL a través de la DGAPL para 

su envío . 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

de 10. Recibe Oficio de remisión , turna • Oficio de remisión 
e instruye a la SPL, para su 
envío. 

de 11 . Recibe Oficio de remisión 
prepara Anexos originales con el 
número de copias 
correspondientes y remite a la 
DPL para su envío al Congreso 
de la Unión . 

de 12. Recibe Oficio de remisión con 
copias y Anexos , envía al 
Congreso de la Unión , recaba 
acuse y turna a la SPL para 
archivo. 

de 13. Recibe acuse de Oficio e integra 
al Expediente, retiene . 

• Oficio de remisión 
• Anexos 

• Oficio de remisión 
• Anexos 
• Acuse 

• Acuse 
• Expediente 

Unidad de Enlace 
Legislativo 

14. Recibe del Titular de la SEGOB, • Decreto 
Decreto de Ley o Tratados 
Internacionales aprobado por el 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimient0s 
Legislativos 

Congreso de la Unión, turna a la 
DPL a través de la DGAPL. 

de 15. Recibe Decreto y remite a la • Decreto 
SPL. 

de 16. Recibe Decreto e instruye al • Decreto 
DEPL su formalización. 
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SECRETARiA DE GOBERNACIOI 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento 
Procedimientos 
legislativos 

de 17. Recibe Decreto , transcribe y da • Decreto 
formato e imprime para su • Decreto 
cotejo , archiva Decreto recibido . cotejo 

para 

18. Realiza correcciones , imprime 
en papel oficial proporcionado 
por Presidencia de la República , 
archiva Decreto para cotejo . 

• Decreto para 
cotejo 

• Decreto Oficial 

19. Elabora Oficio dirigido a la CJEF, • Oficio CJEF 
para remisión del Decreto , turna • Decreto Oficial 
a la DGAPl a través de la DPl. 

Dirección General 20 . Recibe Oficio con Decreto, • Oficio CJEF 
Adjunta de Proceso rubrica y turna a la UEl. • Decreto Oficial 
legislativo 

Unidad de Enlace 21. Recibe Oficio con Decreto y lo • Oficio CJEF 
legislativo remite a la Unidad General de • Decreto Oficial 

Asuntos Jurídicos de SEGOB 
para revisión . 

22 . Recibe de la Unidad General de e Oficio CJEF 
Asuntos Jurídicos el Oficio con • Decreto 
Decreto, rubrica y turna a la 
SElAP para recabar refrendo 
constitucional del Titular de la 
SEGOB. 

23 . Recibe Oficio firmado por la • Oficio CJEF 
SElAP y Decreto refrendado por • Decreto 
el Titular de la SEGOB, turna a 
la DGAPL. 

Di rección General 24 . Recibe 
Adjunta de Proceso remite a 
l egislativo remisión. 

Oficio con 
la DPl, 

44 

Decreto, • Oficio CJEF 
para su • Decreto 



-,-SEGOB 
SECRETARIA DS GOBERNACIOt 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 25 . Recibe Oficio con Decreto y • Oficio CJEF 
Procedimientos remite a la CJEF, para su • Decreto 
Legislativos promulgación por parte del • Acuse 

Ejecutivo Federal , recaba Acuse 
y turna a la SPL. 

Subdirección de 26 . Recibe Acuse de Oficio e integra • Acuse 
Procedimientos al Expediente respectivo , • Expediente 
Legislativos archiva . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SECRETARIA DE GOBERt.ACIOi'o 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

INICIO 

Rec ibe de la SELAP Qflclode 
solicItud de propuestas de 

Inclatlvas de Ley y Tratados 
In ternacionales y Anexos , 

la DGAPL 

DIRECC i ÓN G ENERAL 
A D J UNTA DE PROCESO 

LEG I SLA TI V O 

RecIbe Ofclo y A nexo s, anal iza , 
fo tocopia, apertura Expediente e 

Integra documentos 

Instruye al DEPL que elabore 
Ofic IO de remisIón al H Congreso f----'--'--, 
de la L/rnóo , retiene Expediente 

46 

Rcclbe Instruccón, elabora Oficio 
de remisión, tuma a la $PL 

Recibe Ofclo de remISión, revisa , 
valida y turna a la DGAPL a través 

de la OPL 

'-_____ .---. ___ ---.J OficIo de 

RemisIÓn 

Recibe OfICIO de r emISión. revisa , 
valida y tu~:~~: L/EL para 1-__ -, 

Recibe OficiO de remiSIón, reVIsa, 
valida y rubrea , recaba firma de la 

SELAP 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN 

A 

Turna Ofelo de reml$lóna la OPL 
a través de la DGA PL 

Recibe Ofelo de remisión, tuma e 
Instruye a la SPL, para su envio 

Recibe OfICIO de rcm lSlón prepara 
lOS A nexos originales con el 

número de cOpias 
correspondientes y remite a la 

DPL para su envio al H Congreso 
de la Unión 

D IR E CC iÓN DE 
PROC EDIMIENTOS 

LEGI SLA T IV aS 

Recibe Ofelo de remISión con 
Copl<l$ y Ane)(os , envía al H 

Congreso de la Unión, recaba 
;)Cuse y turna al;) SPL 

12 

47 

Recibe acuse de OficIO e ,nlegr.l 
al Expediente y rellene 

Recibe del T,tularde la SEGOS , 
Decreto de L ey o Tratado s 

Internacionales aprobado por el H . f------, 
Congreso de la Unión, luma a la 

DPL a través de la DGAPL 

Recibe Decreto y remite a b SPL 1-----, 

Recibe Decreto e Instruye 01 
DEPL su formal ización 

Decreto 
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SECRETARíA DE GOBER N ACIÓ " 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

Recibe Oecreto, Iranscnbe y da 
formatoe imp rme par.J su cotejo , 

archIVa Decreto recibido 

18 

Rea ~ za correcciones, Imprnle en 
papel oficial p roporconado por 

PreSidenCia de la Rcp¡jblica . 
archrva Oecreto para Cotejo 

19 

Elabora Oficiodmgdoa la CJEF, 
para remisión del Decreto. tuma a 

la DGA PL a través de la DPL 

DIRECCiÓN GENERAL 
ADJUNTA DE PROCESO 

LEGI SLATIVO 

20 

Recd:JC OfICIO con Decreto, rubnca 
y lurna ara UEL 
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Recibe orelo con Decreto y turna 

::~n~:~~u~~c~~ i ~~ ~r;;~a~:~a 1------, 
revisión 

22 

Ry~~ ,=~oS~~nAg~:O¡~ab:aC; 1---__ --, 
refrendo constitucional de l Titular 

de IQ SEGOS 

23 

R ecibe OfCIO firma do por ta 
SELAP y Oecreto refrendado por 
el Ti tu!arde laSEGOB. lumaa la 

DGAPL 

Recibe Oh:lo con Decreto , remite 
a la OPL, para su remisión 
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SECRETARiA D E GOBERNACIÓ • 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS INICIATIVAS DE LEY Y TRATADOS 
INTERNACIONALES, PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
AL CONGRESO DE LA UNiÓN 

PROCEDIMIENTO S 
LEGI SLA TIVOS 

Recibe O l clo con Decreto y 
remi te a la CJEF, para su 

promugación por pa rte del 

25 

Ejecutivo Federal . recaba Acuse y 
lumaa la SPL 

SUBDIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTO S 

LEGI SLA TlVOS 

26 

Recibe Acuse de Oficio e Integra 
al Expediente respecllvo 

FIN 
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8. ATENCiÓN A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

OBJETIVO 

Presentar ante la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión las propuestas de 
nombramientos que el Ejecutivo Federal somete para su aprobación o ratificación , así 
como las demás comunicaciones que suscriba el mismo. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La UEL por instrucciones de la SELAP recibirá Oficio de solicitud de atención 
a propuestas de Nombramientos y Ratificaciones. 

Para el presente procedimiento, se considerarán Anexos : 

• La documentación curricular. 
11 Comunicado en Original y copia con firma autógrafa del Ejecutivo Federal. 

Para el presente procedimiento se considerarán Nombramientos: 
• Procurador General de la República , 
• Ministros, 
• Magistrados, 
• Empleados Superiores de Hacienda , 
• Grados de militares y navales, 
• Embajadores, 
• Cónsules, 
11 Gobernador del Banco de México, etc. 

Para el presente procedimiento, a la Cámara de Senadores, se considerará 
como Cámara . 

Para efectos del presente procedimiento, la Subdirección de Preparación y 
Descargo Legislativo y la Subdirección de Proceso Legislativo Federal , serán 
denominadas Subdirección de Procedimientos Legislativos (SPL) , toda vez 
que realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, el Departamento de Ratificación de 
Nombramientos y Permisos , Departamento de Atención a Cámara de 
Senadores , Departamento de Atención a Cámara de Diputados y el 
Departamento de Atención a Congresos Locales, se les denominará 
Departamento de Procedimientos Legislativos (DEPL) , toda vez que realizan 
las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

La Di rección General Adjunta de Proceso Legislativo (DGAPL) , será la 
responsable de remitir a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) o 
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a las Dependencias de la APF, el Oficio que contiene el Acuerdo del 
nombramiento aprobado por la Cámara. 

El Oficio de solicitud de atención a propuestas de Nombramientos y 
Ratificaciones de Grados Navales y Militares contendrá copias de 
conocimiento para : 

• El Secretario de Gobernación ; 
• CJEF o Dependencia de la APF; 
• El titular de la UEL. 

El Oficio que contiene el Acuerdo del nombramiento aprobado por la Cámara 
contendrá copias de conocimiento para: 

• El Secretario de Gobernación ; 
" Cámara; 
" El titular de la UEL. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 1. Recibe de la SELAP Oficio de • Oficio 
Legislativo atención a propuestas de . Anexos 

Nombramientos y Ratificaciones 
con Anexos , turna a la DGAPL. 

Dirección General 2. Recibe Oficio y Anexos , turna a la • Oficio 
Adjunta de Proceso SPL a través de la DPL. • Anexos 
Legislativo 

Subd irección 
P roced im ie ntos 
Legislativos 

Departamento 
P roced im ie ntos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

de 3. Recibe Oficio y Anexos , analiza , • Oficio 
fotocopia , apertura Expediente e • Anexos 
integra documentos . • Expediente 

4. Instruye al DEPL que elabore • Expediente 
Oficio de remisión al Congreso de 
la Unión , retiene Expediente. 

de 5. Recibe instrucción , elabora Oficio • Oficio de remisión 
de remisión , turna a la SPL. 

de 6. Recibe Oficio de remisión , revisa , • Oficio de remisión 
valida y turna a la DGAPL a través 
de la DPL. 

Dirección General 7. Recibe Oficio de remisión , revisa , • Oficio de rem isión 
Adjunta de Proceso valida y turna a la UEL para 
Legislativo rúbrica. 

Unidad de Enlace 8. Recibe Oficio de remisión , revisa ,' • Oficio de remis ión 
Legislativo valida y rubrica , recaba firma de la 

SELAP. 

9. Turna Oficio de remisión a la DPL • Oficio de remisión 
a través de la DGAPL. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

RESPONSABLE 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 10. Recibe Oficio de remisión , turna e • Oficio de remisión 
instruye a la SPL, para su envío . 

de 11 . Recibe Oficio de remisión prepara • Oficio de remisión 
los Anexos originales con el • Anexos originales 
número de copias 
correspondientes y remite a la 
DPL para su envío a la Cámara. 

de 12. Recibe Oficio de remisión con o Oficio de remisión 
copias y Anexos , envía a la • Anexos 
Cámara, recaba acuse y turna a la • Acuse 
SPL. 

de 13. Recibe acuse de Oficio e integra al 
Expediente y retiene . 

• Acuse 
• Expediente 

Unidad de Enlace 14. Recibe del Titular de la SEGOB, • Acuerdo 
Legislativo Acuerdo del nombramiento 

aprobado por la Cámara y turna a 
la DPL a través de la DGAPL. 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

de 15. Recibe Acuerdo del • Acuerdo 
nombramiento y remite a la SPL. 

de 16. Recibe Acuerdo del • Acuerdo 
nombramiento e instruye al DEPL 
elaborar Oficio de envío de 
Acuerdo del nombramiento, turna . 
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DESCRIPCiÓN' NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

RESPONSABLE 

Departamento 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 17. Recibe instrucción con Acuerdo • Acuerdo 
del nombramiento, elabora Oficio • Oficio de envío 
de envío de Acuerdo del 
nombramiento , remite a la SPL. 

de 18. Recibe Acuerdo del • Acuerdo 
nombramiento aprobado con . Oficio de envío 
Oficio de envío y turna a la DGAPL 
a través de la DPL, para rúbrica . 

Dirección General 19. Recibe Acuerdo del • Acuerdo 
Adjunta de Proceso nombramiento aprobado con . Oficio de envío 
Legislativo Oficio de envío, revisa , rubrica y 

turna a la UEL. 

Unidad de Enlace 20 . Recibe Acuerdo del • Acuerdo 
Legislativo nombramiento aprobado con • Oficio de envío 

Oficio de envío, revisa , valida y 
rubrica , recaba firma de la SELAP. 

21. Turna Acuerdo del nombramiento • Acuerdo 
aprobado con Oficio de envío a la • Oficio de envío 
DPL a través de la DGAPL, para 
su remisión a la CJEF o 
dependencias de la APF. 

Dirección General 22 . Recibe Acuerdo del • Acuerdo 
Adjunta de Proceso nombramiento aprobado con . Oficio de envío 
Legislativo Oficio de envío, turna e instruye a 

la SPL, para su envío. 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

de 23. Recibe Acuerdo del • Acuerdo 
nombramiento aprobado con . Oficio de envío 
Oficio de envío, prepara número 
de copias correspondientes y 
remite a la DPL para su envío a la 
CJEF o Dependencia de la APF . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

RESPONSABLE 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 24. Recibe Acuerdo del . Acuerdo 
nombramiento aprobado con . Oficio de envío 
Oficio de envío y copias , envía a la • Acuse 
CJEF o Dependencia de la APF , 
recaba acuse y turna a la SPL. 

de 25. Recibe acuse de Oficio e integra al • Acuse 
expediente. • Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

INIC IO 

Recibe de la SELAP O ficIo de 
atenció n a propuestas de 

Nombramientos y Ratificacio nes 
de Grados Navales y Miilares con 

A nexos, luma a la DGAPL 

DIRECCiÓN GENERAL 
AD JUNTA DE PROCESO 

LEGI SLA TlVQ 

SUBDIRECCiÓN DE 

R ecibe OfICIO Y Anexos, analiza, 
fotocopia , apertura Exped ie nt e e 

integra documen tos 

Instruye al DEPL que elabore 
OficIo de remISión al H . Congreso f----'--'---, 
de la Unión . retiene Expediente 
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Recibe inst ruccIÓn , ela bora OficIo 
de remisión , luma a la SPL 

Recibe OfICIO de remISión, revi sa , 
valida y turna a l a DGAPL a través 

de la OPL 

Recibe OfICIO de r emISión. reV isa, 
valida y turna a la UEL para 

rubrica 

Recibe Ofclo de r emisión, revi sa , 
valida y rubrICa , recóJba firma de ta 

SELAP 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

Turna Of':::10 de remiSión a la OPL 
¡) través de la DGA PL 

DIRECC iÓN DE 
PROCEDtM lENTO S 

LEGI SLA TIVOS 

10 

Recibe OfICIO de remlSlon. luma e 
Instruye ¡) la SPL. para su envio 

Recibe Oh:lo de remISión prepara 
los Anexos ongnales con el 

numero de cOPIas 
correspondientes y renHe a la 

OPL para su envio a lo Ci'.lmara 

DIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTO S 

LEG! S L A TIVOS 

12 

Recll)c OfICIO de rem IS ión con 
copias y Anexos , envla a la 

C ámara , recaba acuse y tUfna a la 
SP L 
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Recibe acuse de OfiCIO e Integra 
al Expediente y r e tiene 

14 

Recibe del T ltula r de la SEGOS, 
Acuerdo de l nomb ramient o 

ap robado por la Cámara y lu ma a 
la OPL a través de la DGA PL 

DIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTO S 

LEGI SL A TIVOS 

15 

Recibe Acuerdo d el 
nom bramiento y remite a la SPL 

RecIbe Acuerdo d el 

Acu erdo 

Acuerdo 

no:~~~ern~fi~i~n~~~Yn~~~ ~PL 1------, 
Acuerdo del nombram e nto, luma 

A cuerdo 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

B 

DEPARTAMENTO DE 
PROCEDIMIENTO S 

LEGI SLA TI V O S 

'7 

Recibe Irls truccón con Acuerdo, 
elabora OfiCIO de cnv iode 

Acuerdo del nombranllento. remite 
a la SPL 

SUBDIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTO S 

LEGI S L A TI VOS 

18 

Recibe Acuerdo con OfICI O de 
envio y luma a la OOAPL a través 

de la OPl. para r(¡boca 

DIRECCiÓN GENERAL 
ADJUNTA DE PROCESO 

LEGI S L A TIV O 

19 

Recibe Acuerdo conOfelo de 
envio, revisa . rubrica y tuma a la 

UEL 
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Recibe AcuerdO con O f clo de 
envio , revi5a , valida y r ub r ica , 

recaba fimla de laSELAP 

Turna Acuerdo con Oficio de 
envío a la OPL a través de la 

DGAPl 

DIRECCiÓN GENERAL 
ADJUNTA DE PROCESO 

LEGI SLA TIV O 

21 

22 

Recibe Acuerdo con OfICIO de 
envio , luma e Instruye a la SPL, 

para su envio 

Recibe Acuerdo con OfICIO de 
envio , prepara numero dccopias 

correspondientes y remite;:) 1;:1 
DPL para Su envio a la CJEF o 

Dependencia de la APF 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTOS Y 
RATIFICACIONES ENVIADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

DIRECCiÓN DE 
PROC ED IMIENTO S 

LEGI SLA TIVO S 

24 

Recibe Acuerdo con Oficio de 
envro y copias. envla o ID CJEF o 
Dependencia de la APF, recaba 

acu se y turna a la SPL 

SUBDIRECCiÓN DE 
PROCEDIM IENTO S 

LEGI SL A TIV O S 

25 

Recibe ocusc de OficIO e integra 
a l expedien te 

FIN 
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9. ATENCiÓN A LAS COMUNICACIONES OFICIALES DEL CONGRESO DE 
LA UNiÓN Y DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 

OBJETIVO 

Gestionar las comunicaciones oficiales solicitadas por el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas locales para notificarlas a las Dependencias de la Administración 
Pública Federal . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento se entenderá por comunicaciones . 
oficiales del Congreso de la Unión y Legislaturas locales, los siguientes : 
• Puntos de Acuerdo ; 
a Pronunciamientos; 

Solicitudes de reuniones de trabajo ; 
a Solicitudes de publicación en el DOF. 

La UEL por instrucciones de la SELAP recibirá Oficio de solicitud de gestión 
de las comunicaciones oficiales del Congreso de la Unión. 

La solicitud de gestión de las comunicaciones oficiales , en su caso, podrá estar 
acompañada por el Dictamen o proposición de Acuerdo. 

Al Oficio de remisión de la solicitud de gestión de las comunicaciones oficiales, 
se anexará original del Acuerdo , en el caso de Puntos de Acuerdo , será 
transcrito de manera textual como fue aprobado en el Congreso de la Unión. 

En el caso de Puntos de Acuerdo , una vez enterada a la Dependencia de la 
APF , podrá ésta dar respuesta a la UEL, que a su vez enterará al Congreso 
de la Unión yen su caso a las Legislaturas locales. 

Para efectos del presente procedimiento , la Subdirección de Preparación y 
Descargo Legislativo y la Subdirección de Proceso Legislativo Federal , serán 
denominadas Subdirección de Procedimientos Legislativos (SPL) , toda vez 
que realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, el Departamento de Ratificación de 
Nombramientos y Permisos, Departamento de Atención a Cámara de 
Senadores, Departamento de Atención a Cámara de Diputados, 
Departamento de Atención a Congresos Locales, serán denominados 
Departamento de Procedimientos Legislativos (DEPL) , toda vez que realizan 
las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

La DGAPL a través de la DPL, será la responsable de enviar el Oficio de 
Remisión a la Dependencia de la APF. 
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El Oficio de solicitud de gestión de las comunicaciones oficiales contendrá 
copias de conocimiento para: 

• El Secretario de Gobernación ; 
• Congreso de la Unión; 
" El titular de la UEL. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LAS COMUNICACIONES OFICIALES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 

RESPONSABLE 

Unidad de Enlace 
Legislativo 

Dirección General 
Adjunta de Proceso 
Legislativo 

Subdirección de 
Procedimientos 
Legislativos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

1. Recibe de la SELAP Oficio de • Oficio" 
solicitud de gestión de las e Anexo 
comunicaciones oficiales y Anexo , 
turna a la DGAPL. 

2. Recibe Oficio y Anexo , turna a la • Oficio 
SPL a través de la DPL. • Anexo 

3. Recibe Oficio y Anexo , analiza, • Oficio 
fotocopia , apertura Expediente e • Anexos 
integra documentos. e Expediente 

4 . Instruye al DEPL que elabore • Oficio 
Oficio de remisión a la . Anexo 
Dependencia de la APF, retiene • Expediente 
Expediente. 

. Departamento 
Procedimientos 
Legislativos 

de 5. Recibe instrucción , elabora Oficio • Oficio de remisión 
de remisión , turna a la SPL. 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

de 6. Recibe Oficio de remisión, revisa , • Oficio de remisiÓn 
valida y turna a la DGAPL a través 
de la DPL. 

Dirección General 7. Recibe Oficio de remisión , revisa , • Oficio de remisión 
Adjunta de Proceso valida y turna a la UEL para 
Legislativo rúbrica . 

Unidad de Enlace 8. Recibe Oficio de remisión , revisa , • Oficio de remisión 
Legislativo valida y rubrica , recaba firma de la 

SELAP. 

9. Turna Oficio de remisión a la DPL • Oficio de remisión 
a través de la DGAPL. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS COMUNICACIONES OFICIALES DEL 
CONGRESO DE LA UNiÓN Y DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 

RESPONSABLE 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
P roced im ie ntos 
Legislativos 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 10. Recibe Ofiéio de remisión, turna e • Oficio de remisión 
instruye a la SPL, para su envío. 

de 11 . Recibe Oficio de remisión , prepara 
en su caso Anexo original con el 
número de copias 
correspondientes y remite a la 
DPL para su envío a las 
Dependencias de la APF . 

de 12. Recibe Oficio de remisión con 
copias y en su caso Anexo, envía 
a la Dependencia de la APF, 
recaba acuse y turna a la SPL. 

de 13. Recibe acuse de Oficio e integra al 
Expediente y archiva . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS COMUNICACIONES OFICIALES 
CONGRESO DE LA UNiÓN Y DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 

IN IC IO 

Recibe de la SELAP OficIo d e 
solici tud degesti6ndetas 

comunicacion es oficiales y Anexo, 
luma a la DGAPL 

Rcclbe OfICIO Y Anexo, analiza, 
fotocoPIa, a pertur.J Expediente e 

Integra documen t05 

Instruye al OEPL que elabore 
Oficio de remisió n a la 

Dependencia de la AP F, rellene 
Expedente 
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Recibe Ins truCCIÓn , elabora OficIo 
de r emisión, lum a a la SPL 

Recibe OfICIO de remISión. revisa , 
valida y t urna a la DGAP La travé s 

de l a DPL 

Recibe OfICIO de remisión , reV isa , 
val ida y turna a la UEL pa ra 1------, 

rubnca 

Recibe OfICIO de rem ISión , reVisa , 
valid41 y rub r ica, recaba firma de la 

SELAP 

A 

Ofi c IO de 
R emisió n 

DEL 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS COMUNICACIONES OFICIALES 
CONGRESO DE LA UNiÓN Y DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 

A 

T urna Ofr:;IO de remISión a la OPL 
a través de la DGAPL 

DIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

LEGI SLATIVOS 

10 

Recibe 0":;10 de rem cs lón, luma e 
instruye a laSPL, par a S~J en v io 

SUBDIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

LEGI SLATIVOS 

11 

Rcclbe orelo de remISión prepara 
en S ll caso Anexo original con el 

numero de copias 
correspondien tes y rcmte a la 

OPL para su envio a las 
DependenCIas d e la APF 
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DIRECCiÓN DE 
PROCEDIM IENTO S 

LEGI SLATIVO S 

.2 

Reci be Orelo de r emlS16n con 
copias y en su ca so Anexo, envia 

a la D ependencia de la APF, 
reca ba Acuse y I urna a la SP L 

SUBDIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTO S 

LEGI SLA TlVQS 

13 

Rcclbe Acuse de OfiCIO e Integra 
al Expedien te y archiva 

F.N 

DEL 
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10. ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE OPINiÓN DE VIABILIDAD 

OBJETIVO 

Elaborar las opiniones de viabilidad de los anteproyectos de iniciativas de Ley 
solicitadas' por las dependencias de la Administración Pública Federal , para ser 
presentadas por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de la Unión. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La UEL por instrucciones de la SELAP recibirá solicitud de oplnlon de 
viabilidad que las dependencias y entidades de la APF pretendan que el C. 
Presidente de la República suscriba una iniciativa por la que se modifique 
algún precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 
se expida una ley o se modifique una existente, anexando anteproyecto de 
iniciativa. 

La UEL realizará reuniones al interior de la SELAP para ir conociendo el sentido 
de la opinión de las áreas respectivas e ir construyendo el dictamen de 
viabilidad. 

Para el presente procedimiento, se considerarán áreas correspondientes a: 

• Dirección General de Estudios Legislativos; 
• Dirección General de Acuerdos Políticos; 
• Dirección General Adjunta de Enlace con Gobierno Federal y Sociedad 

Civil ; 
• Dirección General Adjunta de Enlace con Cámara de Diputados, 
• Dirección General Adjunta de Enlace Legislativo con el Senado, 
• Dirección General Adjunta de Proceso Legislativo; 
• Coordinación de Asesores de la Oficina del Subsecretario de Enlace 

Legislativo y Acuerdos Políticos . 

Para el presente procedimiento, se considerarán anexos a la siguiente 
documentación : 
• Anteproyecto de Iniciativa ; 
• Cuadros comparativos ; 

Medio Electrónico (CD.) 

Para efectos del presente procedimiento, la Subdirección de Preparación y 
Descargo Legislativo, la Subdirección de Proceso Legislativo Federal , se les 
denominará Subdirección de Procedimientos Legislativos (SPL), toda vez que 
realizan las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 
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Para efectos del presente procedimiento, el Departamento de Ratificación de 
Nombramientos y Permisos, Departamento de Atención a Cámara de 
Senadores, Departamento de Atención a Cámara de Diputados, 
Departamento de Atención a Congresos Locales, se les denominará 
Departamento de Procedimientos Legislativos (DEPL) , toda vez que realizan 
las mismas funciones en el ámbito de su competencia . 

En caso de considerarlo necesario, la UEL una vez que las áreas 
correspondientes han emitido su opinión, se puede realizar o no, según se 
estime pertinente, una presentación en la SELAP para describir las 
generalidades del anteproyecto, objetivo, análisis jurídico, conclusión en la que 
se expresa si se considera viable o no el anteproyecto de iniciativa y, en su 
caso, la definición de la Cámara del Congreso de la Unión a la que se considera 
pertinente presentar la iniciativa. 

La respuesta de las áreas correspondientes a la solicitud de opinión de 
viabilidad , deberá ser en 5 días hábiles. 

Es importante referir, que derivado de la urgencia de presentar el anteproyecto 
al Congreso de la Unión, se pOdrán acortar los plazos para que las áreas 
involucradas de la SELAP emitan su opinión. 

La Dirección General Adjunta de Proceso Legislativo (DGAPL) , será la 
responsable de remitir a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) el 
Oficio de Dictamen de Viabilidad . 

El oficio de dictamen de viabilidad contendrá copias de conocimiento para: 

• El Secretario de Gobernación ; 
• El servidor público de la Dependencia o entidad de la APF que solicita la 

opinión de viabilidad ; 
• El titular de la UEL. 
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SEGOB 
S ECRETARI A DE GOBER N ACIO t 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE OPINiÓN DE VIABILIDAD 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Unidad de Enlace 1. Recibe de la SELAP Oficio y • Oficio 
Legislativo Anexos que contiene el . Anexos 

anteproyecto de iniciativa y turna 
a la DGAPL. 

Dirección General 2. Recibe Oficio y Anexos , turna a la • Oficio 
Adjunta de Proceso SPL a través de la DPL. • Anexos 
Legislativo 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Departamento 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

de 3. Recibe Oficio y Anexos , registra el • Oficio 
anteproyecto en libro de control , • Anexos 

4. 

de 5. 

de 6. 

asigna número consecutivo para • Libro de Control 
su identificación , escanea , abre • Carpeta 
Carpeta física y electrónica . 

Turna al DEPL carpeta electrónica • Carpeta 
e instruye su atención , retiene 
Carpeta física . 

Recibe instrucción , elabora • Formato 1 
electrónicamente Formato de 
Opinión (Formato 1) conforme a 
información de la carpeta , dirigido 
a las áreas correspondientes , 
turna envía mediante correo 
electrónico a la SPL. 

Recibe Formato 1, revisa , valida y • Formato 1 
turna mediante correo electrónico 
a la DGAPL con carpeta 
electrónica a través de la DPL. 
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SECRET A RIA DE G OBERNACiÓ N 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE OPINiÓN DE VIABILIDAD 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General 7. Recibe Formato 1, revisa , valida y • Form'ato 1 
Adjunta de Proceso turna mediante correo electrónico 
Legislativo con carpeta a la UEL. 

Unidad de Enlace 8. Recibe Formato 1, revisa y envía • Formato 1 
Legislativo mediante correo electrónico a las 

áreas correspondientes , anexa 
carpeta electrónica . 

9. Recibe correo electrónico con • Formato 1 
Formato 1 requisitado , turna 
mediante correo electrónico a la 
DGAPL. 

Dirección General 10. Recibe correo electrónico con • Formato 1 
Adjunta de Proceso Formato 1, turna por el mismo 
Legislativo medio a la SPL a través de la DPL. 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Departamento 
Procedimientos 
Legislativos 

Dirección 
Procedimientos 
Legis lativos 

de 11 . Recibe correo electrónico con • Formato 1 
Formato 1, turna al DEPL por el 
mismo medio e instruye su 
impresión. 

de 12. Recibe instrucción y correo • Formato 1 
electrónico con Formato 1, • Proyecto de Oficio 
imprime y elabora Proyecto de 
Oficio con Dictamen de Viabilidad , 
turna a la DPL a través de la SPL, 
arch iva Formato 1. 

de 13. Recibe Proyecto de Oficio, revisa • Proyecto de Oficio 
y turna a la UEL a través de la de dictamen 
DGAPL. 

Unidad de Enlace 14. Recibe Proyecto de Oficio, revisa • Proyecto de Oficio 
Legislativo y turna a la SELAP para validar. de dictamen 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE OPINiÓN DE VIABILIDAD 

RESPONSABLE 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Dirección 
Procedimientos 
Legislativos 

Subdirección 
Procedimientos 
Legislativos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

15. Recibe de la SELAP Oficio • Oficio de dictamen 
validado, imprime en papel oficial 
e instruye y turna a la DPL a través 
de la DGAPL. 

de 16. Recibe Oficio, turna e instruye a la • Oficio de dictamen 
SPL. 

de 17. Recibe Oficio, prepara los Anexos 
con el número de copias 
correspondientes y remite a la 
DPL para su envío a la CJEF 

de 18. Recibe Oficio de Viabilidad con 
Anexos y número de copias 
correspondientes , remite a la 
CJEF, y copia para la 
dependencia solicitante y recaba 
acuse y envía a la SPL. 

de 19. Recib~ acuse de Oficio e integra al 
Expediente respectivo, archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIOI' 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE OPINION DE VIABILIDAD 

INICIO 

Recibe de la SELAP OficIo y 
Anexos que contene e l 

anteproyeclodc nicia tivay luma 
a la DGAPL 

DIRECCiÓN GENE R AL 
A D JUNTA DE PROC ESO 

L EGI S L A T IVO 

Recibe OfICIO Y A nexos, regIStra el 
anteproyecloen i bro de control , 
aSigna numero consecutivo pam 
su identificación, cscanea, abre 

Carpela fi slca y electrónica 

Turna al DE. PL carpela electrónica 
e nstruyc su atención , retiene 

carpela física 

Correo 
ele c lrómco 
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Recibe Instrucción, elabora 
electrónicame nte Formato 1 
con torme él mformación de la 
carpeta , dirigido a las árcas 

correspondientes, luma envla 
mediante correo electrónico a la 

SPl 

RecIbe Formato 1, revisa , val ida y 
luma mediante cor reo electrón ico 

a la DGAPLcon carpe ta 
electrónica a través de la OPL 

DIR EC CiÓN GE NERAL 
ADJU N TA DE PROCESO 

L EGISL A T IVO 

Recibe Formato 1 , rev isa, val ida y 
lu m a m edian te correo e lectrón iCO 

con carpeta él la UEL 

Recibe Formato 1, revisa y envía 
mediante correo electrónico él las 
.tire as co rresp on di en te s, an exa 

carpeta electrónica 

A 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

Correo 
electróniCo 



EGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIO . 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS SOLICITUDES DE OPINION DE VIABILIDAD 

A 

Rcclbe correo electróniCO c on 
Formato 1 requisitado, tum a 

mediante correo electróruco a la 
DGAPL 

Recibe c orreo electróniCO con 
Formato 1 , luma por e l mismo 

medo a ti SPL a través de la OPL 

11 

Correo 
electr6ruco 

Rcclbe correo electrónico COf1 Corr eo 
Formato 1 , luma al DEPL por el ele ctrónico 

Recibe Proyec to de OficIo. revisa 
y turna a la UEL a través d e la f------, 

OGAPL 

UNIDAD DE ENLACE 
LEGI SLA TIVO 

14 

m ism o m e d io e ins truye su 15 
impresión 

DEPARTAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS 

LEGI SLA TIV OS 

Recibe Inslr\J ccón y correo 
electrónico con Formato 1. 

12 

Imp r i"ne y elabora Proyecto de 

Correo 
electrónico 

OficIo con Dictamen de Vlabi i déld , f-------, 
tu ma a ':r~lV~ aF~~éa~o~ l a SPL, ,.--__ --, 
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Recibe de la SELAP OficIo 
validado , Imprime en papel ofbal f------, 

e nslruye y luma a lo OPL a 
través de la OGAPL 

DIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

LEGI SLA TIVOS 

16 

Rcclbe O r. :::I~~ t~ ~~ e In s tru ye a f------, 



SEGOB 
SECRETARíA DE GOBERNACIÓI 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS SOLICITUDES DE OPINION DE VIABILIDAD 

R ec ibe Ofelo, prepara los Anexos 
con e l núme ro de copias 

correspondientes y re mit e a l a 
OPL para su enviaa l a CJEF 

DIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

LEGI S L A TIVOS 

18 

Recibe OfICIO de Dctamen de 
Viabitdad con A n exos y numero 

de c opias correspondientes , 
rem i te a la CJEF, recaba acusey 

envla a la SPL 

SUBDIRECCiÓN DE 
PROCEDIMIENTO S 

LEGI SLATIVOS 

19 

Recibe Acuse de OrlCloe Integra 
al Expedent c respectivo , archiva 

FIN 
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11. FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 

)'1,'., 

SEGOB 
SEI:REít.,RIt. DE GOBER"AC IÓN 

PARA: (1) 

DE: (2) 

ASUNTO: (3) 

• NÚMERO DE EXPEDIENTE: (4) 

• NOMBRE DEL ANTEPROYECTO: (5) 

o OBJETO: (6) 

FORMATO 1 

Subsecretaría de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 

Unidad de Enlace Legislativo 

• DEPENDENCIA QUE PRESENTA EL DICTAMEN DE VIABILIDAD: (7) 

o FECHA DE RECEPCIÓN EN ESTA SECRETARÍA: (8) 

• TRATAMIENTO DEL ANTEPROYECTO: (9) 

• TÉRMINO PARA INTEGRANTES DEL COMITÉ: (10) 

o EL ANTEPROYECTO ES CONSTITUCIONAL7 (11) 

o EL ANTEPROYECTO SE CONTRAPONE A ALGÚN OTRO ORDENAMIENTO LEGAL7 (12) 

• EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFICAR CUÁL7 (13) 

" ANÁLISIS JURÍDICO DEL TEMA. (14) 
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Ciudad de México. a (15) 
FECHA día/ mes/ año 



<~' SEGOB 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SOLICITUD DE OPINiÓN DE VIABILIDAD 

FORMATO 1 

En el Se deberá anotar: 
concepto: 

1 Nombre de destinatario . 

2 Nombre del remitente . 

3 Nombre del asunto . 

4 Número de expediente. 

5 Nombre del anteproyecto. 

6 Objeto del anteproyecto. 

7 Nombre de la dependencia que lo presenta . 

8 Fecha en que se recibió en la SELAP. 

9 Si es tratamiento normal o urgente. 

10 Fecha en que deben remitir la opinión . 

11 Especificar si el anteproyecto es constitucional o no . 

12 Si se contrapone a algún ordenamiento legal. 

13 Especificar cuál. 

14 El análisis jurídico del tema. 

15 Fecha . 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERI'¡ACIO 

111. INFORMACiÓN ADICIONAL 

GLOSARIO: 

Agenda Legislativa de la APF: Documento que contiene las propuestas 
legislativas que las dependencias y entidades de la APF consideran necesarias para 
atender los compromisos y acciones de trabajo durante el sexenio. 

Agenda Legislativa del Periodo: Documento que contiene los temas que las 
dependencias consideran relevantes impulsar o bien contener durante el periodo de 
sesiones correspondientes . 

Asuntos Legislativos: Iniciativas, Minutas , Proposiciones con Punto de Acuerdo y 
toda aquella documentación relacionada con los trabajos del Congreso de la Unión. 

Comisiones: Órganos de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores 
encargados de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones 
que les sean turnadas por el Pleno de dichas Cámaras. 

Dependencia coadyuvante: Aquella dependencia o entidad de la APF que en un 
tema legislativo, de acuerdo con la esfera de su competencia , le impacta 
indirectamente. 

Dependencia líder: Aquella dependencia o entidad de la APF que en un tema 
legislativo recibe el mayor impacto dentro de su esfera de competencia respecto de 
las demás. 

Enlace de Grupo: Funcionarios designados por las dependencias y entidades para 
la conducción de las acciones de la Administración Pública Federal en sus 
relaciones con los órganos del Poder Legislativo de la Unión. 

Enlace de Subgrupo: Servidores públicos designados para apoyar las 
negociaciones y relaciones con el Poder Legislativo de la Unión, quienes deberá 
tener por lo menos nivel jerárquico de Director General o su equivalente. 

Ficha de viabilidad : Documento mediante el cual la dependencia o entidad de la 
APF, argumenta los motivos por los que la gestión solicitada por el legislador es 
viable o no. 

Impacto Regulatorio: Documento emitido por la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria que prevé las acciones que garanticen la simplificación , reduzcan la 
discrecionalidad de los actos de la autoridad y provea a la solución de la 
problemática que pudiera inhibir la consecución de los objetivos de la Ley. 

Impacto Presupuestario: Documento emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que provee información en los procesos de decisión que permitan 
conocer y predecir cómo va a impactar en su presupuesto. 
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SEGOB 
SECP.ETp.RIA DE GOBERNACIOr 

Iniciativa: Acto jurídico por el cual da inicio el proceso legislativo. 

Minuta: Proyecto de ley o de decreto que se recibe de las Cámaras de Diputado o 
de Senadores que se envía a éstas, en cualquiera de las etapas del proceso 
leg islativo . 

Opiniones: Análisis técnico-jurídico que las dependencias y entidades de la APF 
realizan sobre las iniciativas de su interés, presentadas en el Congreso de la Unión 
y que impactan directamente su esfera de competencia . 

Plataforma UEL: Herramienta informática que permite administrar y dar 
seguimiento a las iniciativas de legisladores presentadas en las cámaras , así como 
a las minutas y dictámenes. 

Pleno: Conjunto de legisladores de la Cámara de Diputados y de la Cámara de 
Senadores , reunidos conforme al quórum legal. 

Punto de Acuerdo: Documento que presenta un legislador o grupo parlamentario 
ante el Pleno, en el que expone una postura y una propuesta en torno de un tema 
de interés público para que alguna de las cámaras del Congreso de la Unión asuma 
una postura institucional al respecto . 

Refrendo: Es la facultad que tiene es Secretario de Estado competente para firmar 
los Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente de la República . 

Sistema de Automatización de Opiniones: Es la plataforma tecnológica a cargo 
de la Dirección General Adjunta de Enlace con Gobierno Federal y Sociedad Civil 
de la SELAP mediante la cual se remite vía electrónica a las dependencias y 
entidades de la APF, las solicitudes de opinión respecto de las iniciativas 
legislativas que se presentan en el Congreso de la Unión . 

SIGLAS: 

APF: Administración Pública Federal. 

CJEF: Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

DC: Departamento de Captura . 

DE: Dirección de Enlace. 

DECU: Dirección de Enlace con el Congreso de la Unión. 

DEGCC: Dirección de Enlace con el Gabinete de Crecimiento con Calidad . 

DEPECU: Departamento de Enlace con el Congreso de la Unión. 
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SECRET"RiA DE COBERNACIO~ 

.'" . 

DEPL: Departamento de Procedimientos Legislativos . 

DGAECD: Dirección General Adjunta de Enlace con Cámara de Diputados . 

DGAECU: Dirección General Adjunta de Enlace con el Congreso de la Unión. 

DGAEGFSC: Dirección General Adjunta de Enlace con Gobierno Federal y 
Sociedad Civil. 

DGAELS: Dirección General Adjunta de Enlace Legislativo con el Senado. 

DGAPL: Dirección General Adjunta de Procesos Legislativos. 

DPL: Dirección de Procedimientos Legislativos. 

MP: Manual de Procedimientos. 

SE: Subdirección de Enlace. 

SECU: Subdirección de Enlace con el Congreso de la Unión. 

SELAP: Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos. 

SIGEL: Sistema de Gestión de Legisladores Federales. 

SPL: Subdirección de Procedimientos Legislativos. 

UEL: Unidad de Enlace Legislativo. 
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SECRETAR I A DE GOBERI<ACIÓr 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor el día de su registro en la 
Dirección General de Modernización, Organización y Eficiencia 
Administrativa. 

SEGUNDO.- El presente Manual podrá ser modificado o abrogado, según 
corresponda, al ser reformado o abrogado el Manual de Organización 
Específico de la Unidad de Enlace Legislativo. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de 
diecinueve. 

marzo 

E POZAS 

de dos mil 

~oHtn.""'ISTRACIÓN y FINANZAS 


